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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PÍ^OYINGIA DE MADí^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyea. órdenes y anancios que hayan de insertar» 
4« en los B0L2Ti?»tB OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por ouyo conducto se pasarán & los 
Sditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

« e p u b l i c * t o d o a l o a d a * * , e x c e p t o l o a d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i A D V E R T E N C I A E D I T O 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'60 peseta* meusnales anticipadas; 
fnera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BottríK, 
pla-adeSautiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta . 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- j 
bree móviles. 

Las disposiciones de las Autoridad os, exceptólas acta 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al s«r-
yioio nacional que dimane de las mismas, pero las di 
ínteres partioular pagarán 50 céntimos de peseta por *a-
dallnea deinserción. 

f If amero anel lo eeattsnoa d e p e u u 

Parte Oficial 

"Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM, el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D, G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
€orte sin novedad en su impor
tante salud. 

J u n t a C e n t r a l de l a s u s c r i p c i ó n 
n a c i o n a l v o l u n t a r i a p a r a a t e n 
d e r a l f o m e n t o de l a H a r i n a y 
sjas tos de l a g u e r r a . 

Ptas. Cents. 

Recaudación anterior. 17.396.738 76 
Direcoión general del Te 

soro público, por lo r e 
cibido en la Delegaoión 
de Hacienda de España 
en Par is y entregado 
por la colonia española 
de Rio de la Plata . 
( F r a n c o s 600.000 a 
64*75.) 5)88.500 

El Salón del Heraldo de 
Madrid, por lo r ecau 
dado en la Sociedad de 
Artesanos do Miajadas, 
produoto de una fun
ción dramática y una 
rifa ejecutadas en dicha 
• i l la 297 

Los Maestros de la pro . 
vincia de Madrd (según 
relaoión) 316 25 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.385.852 01 

•ídem id. id. en las pro
vincias 9.167.012 14 

T O T A L GENERAL 27.552.861 15 

{Se continuará.) 

Relación nominal do lo recaudado po r 
la J u n t a auxi l iar de la provincia de 
N a v a r r a é ingresado en la sucursa l 
del Banco de España do esta capi ta l 
en el d ía de hoy. 

Mea de Agosto de 1898 Ptas. Cents 

• I Ayuntamiento y vecinos de 
Oiazagutia 

ü NicomedesMunndo, á nom
bre de varios vecinos del 
Valle de Arce 

ü Sergio Ortigosa, á nombre 
del valle de Baztán, según 
lasiguiente lista 

80 

140 60 

Ptas. Céntss 
El de Arizcun 1.239 60 
El de A z p i l c u e t a . . 90 
El de Elvetea 613 90 
Elizondo, el Casino 

C i r c u l o d é l a 
Unión 1.500 

El pueblo de Elizon
do 3.854 

El de Lecsroz 314 40 
El de Üarzaln 146 65 
El de Iruri ta 620 15 
El de Arrayoz 135 
El de Oronoz 681 10 
El de Ciga 20 
El de Aniz 10 

El Pueblo deErraau . 1.564 35 

Los Sres. Jefes, Oficiales y 
personal auxi l iar de la Co
m a n d a de Ingenieros de 
Pamplona 

El Excmo.Sr . Obispo de la dió
cesis, á nombre del pueblo 
de Lediena 

El mismo, á nombre del pue
blo de Zubieta 

El instituto provincial 
El Excmo. é l imo. Sr. Obispo 

de la diócesis, á nombre del 
pueblo de Úrdanos, según 
lista que sigue: 

10.789 15 

85 60 

100 

155 
291 33 

D. ManuelAndueza. 5 
J u a n Ega i l l o r . . 2 50 
Pedro José Goi-

2 
Joaquín Andue-

1 
Pedro Arocena . . 1 50 
Silvestre Zabal-

3 
Jul ián Goicoa . . . 2 
Gedro Egui l lor . . 2 

Dos vecinos m á s . . . 0 50 
Otros dos vec inos . . 1 

20 50 
El Municipio y vecinos de 

Abarzuna, y cedido por los 
niños de la Escuela lo desti
nado para premios 270 

El nuevo Calino de Pamplona 2.000 
El Exorno. Sr. Obispo, en 

nombre del Ayuntamiento 
del valle de Lóuguida, s e 
gún la siguiente lista: 

D. Tomás Arrache . . . . 10 
Bonifacio Belzune-

gui 10 
Diácono Atiza 5 
Faustino Lizasoain. 25 
Víctor Arbeloa 5 
Blas Baztán.. .# 3 50 
Policarpo A r i s t u . . . 1 
Isidoro I r i g o y e n . . . 5 
Fél ix J u a n Civelti 

(deAóiz) 20 
Gregorio R e d í n . . . • 6 
Cipriano Ronoa l . . . . 20 
Nicasio Marco 10 
Eulogio Laco 10 
Raimundo Echeva

r r ía 10 

D. José María Lecum-
berri 

Eustaquio L a c a b e . . 
Aguedo Aristu 
Saturnino A lemán . . 
Martin R a m í r e z . . . . 
Calixto Huarte 
Salustiano Echar te . 
Miguel Go'daracena 
Francisco I r i a r t e . . . 
Joaquín Redín 

Doña Paula Zurzarrón. 
D. Valentín G a r c í a . . . . 

Andrés García 
Doña María B e r r i o . . . . 
D. José Leache 

Ildefonso G a r c í a . . . 
Ju l ián Huarte 
Vicente Belaz 
Pío Redín 

Doña Saturnina Ancil. 
Petra I r i a r t e . . . . 
Semproniana Re-

din 
Celedonia Redín 
Felisa R e d í n . . . . 
Clementina Laco 
Saturnida Alvisu 

D. Jerónimo García . . . 
Doña Angela Urrizola. 
D. Martín Larequi 
Doña Eustaquia Onsalo 
D. Antonio Orus 

Pío García 
Doña Pe t ra R e d a l d e . . . 

Benita Goldaraz 
D. Marcelino Aos 
Doña CanneuArdanaz . 
D. J uan Goñi 

Felipe I r i g o y e n . . . . 
Nicasio Vizcay 
Simón Arpiroz 
Basilio Villalba . . . . 
Joaquín Vi l l a lba . . . 
Benito Iinizcoz 
J u a n Pedru Zabalza 
Nicolás Goñi 
Matías Oteiza 
Jul ián Napal 
Cesáreo I r i g o y e n . . . 
José Ir iar te 

Doña Dominica U r i z . . . 
D. Antonio L izá r raga . . 

Manuel L a r r a n e U . . 
Francisco Muniain. 
Matías Oteiza 
Fe rnando Eransus . 

Doña J u a n a Adot 
Fermina I t o i z . . . 
Eugenia Olave-

rri 
D. Matías I r i g o y e n . . . . 

Dionisio Lusarre ta . 
Francisco Equisoain 

Doña Josefa Aranguren 
D. Pedro Eran¿us 

Francisco Martínez. 

Ptas . Cents, 

5 
5 
4 
4 
5 
2 
5 

10 
2 

10 
1 
0 25 
0 25 
0 25 
0 50 
0 25 
1 
1 
2 50 
2 50 
2 50 

2 50 
0 25 
0 25 
0 25 
0 50 
0 25 
0 25 
1 
0 50 

10 
5 
0 50 
0 50 
2 
2 
1 
0 50 
0 75 
2 
0 25 
l 
1 
3 
1 
1 
0 40 

50 
0 50 
2 50 
2 50 
0 25 
1 
5 
O 25 
2 

0 75 
1 
0 25 
0 25 
1 
0 50 
0 20 

M. S., de Pamplona 
V. P . . de í d e m . . . . 

310 10 
5 
2 25 

Ptas. C¿nts, 
1). Pedro Maldonado, á nom

bre de los vecinos de Capa-
rroso 250 08 

El Pueblo de Ubain 23 50 
Los vecinos de la Cendas de 

Galar 336 60 
D. Rufino Elizondo, Maestro de 

Abaurrea Alta, por la cua r 
ta parte de su haber , que 
ofrece entregar mientras du
re la guer ra 86 50 

El Excmo. Sr. Obispo, por el 
pueblo de Sorlado 41 

El mismo, por el val le de Ezca-
bar te 66 25 

El mismo, por el pueblo de 
Oroz Betelu 124 30 

D. Eusebio Cañas, á nombre 
del vecindario de Azuelo, 
según lista que sigue: 

D. Ambrosio Díaz 5 
Doña Amalia Casado . . 2 50 
D. Faust ino Gayo 2 

Anselmo Díaz k2 50 
Martin Zurbano 1 

13 
El Exorno. Sr. Obispo, en nom

bre del pueblo de Arroniz, 
según lista que sigue: 

D. Ignacio M a r t u r e t . . . 25 
Fermín Mau león . . . 2 50 
José María Mauleón. 2 50 
Francisco Hernando l 
Mariano (Morales . . . 25 
Francisco Mer ino . . . 5 
Benito B a r b a r l o . . . . 25 
Telesforo Echeverría 5 
Tiburcio A l c a l d e . . . 5 
Ramón Oohoa 200 
Primo de M i g u e l . . . 100 

Doña Concepción de Mí-
guel 100 

Casino del Centro 50 
D. Filoteo Sa l anueva . . 25 
Doña Demetria Vil la-

mayor 20 
Pilar S a g r e d o . . . . 10 
Presentación Ro

yo 10 
Josefa E s p a r z a . . 10 

D. Antonio Z u r b a n o . . . 10 
Francisco Mauleón. 5 
Tomás Echevarr ía . . 5 
Matías Azcona 5 

Doña Luciana Eche ve* 
r r ía 5 

D. Manuel Aoiz 5 
Eladio Airea 5 
Diego Arellano 5 
Pedro José 5 
Nioolás G a n u z a . . . . 5 
Cirilo Iriza 5 
Policarpo Armendá-

riz| 5 
Doña Gregoria U r r e a . . 5 

Angela Montoya. 5 
Sabas Oses 5 

D. Gregorio de F r a g o . . 5 
Nicolás Gonzá lez . . . 5 
Policarpo Martínez. 5 
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P t « . Cents. 

D. Ángel Izco 5 
Filomeno Lnveaga . 5 

Dofia Josefa 5 
D. J u a n Cruz Sola 4 

Toribio Mauleón . . . 3 
Cándido Ruiz 3 
Calixto Á b r e g o . . . . . 2 
J a a n Arellano 2 
Isidro San J u a n 2 

Dofia J u a n a SaUnneva 2 
Josefa C h a l a r . . . . 2 
Sotera Echeverr ía 2 

D. Donato Azoz 2 
Facundo Sanz . . . . 2 
Fe rnando G a n u z a . . 2 
Andrés Mauleón . . . 2 
Miguel M a u l e ó n . . . . 2 
J u a n Cruz L ó p e z . . . 2 
Lucio Oses 3 
Ángel Montoya 2 

Dofia Angela Echeva
r r í a 

D. Marcelo L u q u i n . . . . 
Pedro Sanz 
Epifanio Á b r e g o . . . 
Luis F e r n á n d e z . . . . 
Teodoro Fernandez . 
J u a n Marín 
Pablo San J u a n . . . . 
Baldomero Echeve

rr ía 
Dofia Alejandra Marras 
D. J u a n Cruz E r a s o . . . 

Hilario Sanz 
Benito Sola 
Juan Vela 
Fernando Echeve

r r ía 
Maximino S e g u r a . . 
Castor Martínez 

D. Tomás M a u l e ó n . . . . 
Dofia Celedonia Echarri 
D. Victoriano Barbar in . 

Paulo San J u a n . . . . 
Matías Sanz 
Isidoro Oses 

Dofia Victoriana Men-
tíial 

D. Inocencio Á b r e g o . . . 
Marcelino Ibáfiriz . . 
Santos Oses 
Miguel Sa lamanca . . 
Leonardo Aramen-

día 
J u a n Cruz Maestu. . 
Florentino O s e s . . . . 
Pablo Pascual 
Agapito Mar t ínez . . . 
Fél ix Vaquedano . . . 
Santos V e r g a r a . . . . 
Pablo Sarasa 
Saturnino M a r í n . . . 
Benigro Sanz 
Ramón Gar isoaín . . . 

Dofia Grogoria Mauleón 
Benita Mul leres . . 

D. J u a n Sanz 
Jesús B a r b a r i n . . . . 
Evencio I t u r r a l d o . . 
Marcos Oses 
Franoisco Oses 
J u a n E c h e v e r r í a . . . 

Cantidades menores de 
60 céntimos que no se 
puso el nombre de los 
donantes por no ser 
posibie, por la mane
r a que se verificó la 
colecta 

D. José Elía, vecino de 
Legarda 

60 

2 50 

25 

20 

25 

50 

25 

O 50 

O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
O 50 
1 
O 50 
O 50 
1 
O 50 
O 50 
O 50 
1 

30 05 
841 

25 

Total 16.006'76 

Becaudado en el Salón del Heraldo de 
Madrid (déc imaoctava l ista) 

Pesetas 

La Sociedad de Artesa
nos de Miajadas, pro
ducto d e una función 
dramática y una rifa 
ejecutada e n dicha 
villa 297 

(Se continuará.) 
(Gaceta 13 Septiembre 88.) 

Diputación Provincia 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo verificarse en el Palacio de 
esta Diputación el día 15 del corriente, á 
las diez en punto de su mafiana, el 25.° 
sorteo para la amortización de Obligaoio-
¡i os provinciales, lo hago público por el 
presente anuncio para conocimiento de 
los interesados que deseen asistir al acto. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

387.—556. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art ículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. José Alba, proyecta instalar una 
carbonería en la casa núm. 17 de la ca
lle del Arco de Santa María. 

La3 personas que se consideren per 
judicadas por la instalación de esta in 
dustr ia , expondrán por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
de quince d ías , á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1898.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

387.—562. 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Fxcmo. Ayuntamiento y la Junta munici-
cipal en el mes de Julio último aprobado 
en sesión de 5 del actual. 

Sesión del día 8 de Julio 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar una proposición 

para que se consigne en el acta del día 
de hoy el profundo dolor que siente esta 
Corporación por la pérdida de nuestra es 
cuadra en Santiago de Cuba; la muerte del 
pundoroso Comandante del Oquendo, Don 
Juan Bautista Lazaga; la de D. Fernando 
Villamil; el General Vara de Rey y demás 
víctimas en los combates de mar y t ie
rra, y asimismo enviar un entusiasta saludo 
y recuerdo de gratitud al heroico Gene
ral Linares y demás Jefes y Oficiales y 
soldados que han sostenido la bandera de 
la patria. 

Negar la licencia solicitada por el Señor 
D. Carlos Diuz Valero. 

Contar en lo sucesivo el plazo de las 
licencias que se concedan á los señores 
Concejales, desde el día de! acuerdo, y 
considerarlas caducadas desde el momento 
en que asistan á alguna sesión los que las 
disfrutan. 

Conceder licencia por seis meses al 
Excmo. Sr. Marqués de Perales; cuatro al 
Sr. Conde de 3ernar; par seis al señor Don 
José de la Presilla y tres al Sr. Conde del 
Moral de Calatrava. 

Pasar i la Comisión séptima una comu 
nicación de la Aministración de Hacienda 
trasladando circular Je la Dirección general 
de Contribuciones indirectas, en la que re 
cuerda que desde l.° del corriente deberá 
hacerse efectivo el recargo de IO por too 
establecido por la ley de Presupuesto sobre 
las tariías del impuesto de Comsumos. 

Quedar enterado de otra comunicación 
del Gobierno civil desestimando el recurso 
entablado contra un acuerdo del Ayunta
miento referente á la interposición de recur
so contencioso-admicistrativo,contra la pro

videncia gubernativa que dispuso la inclu
sión y pago en el presupuesto corriente de 
los créditos que se adeudan por obras eje
cutadas en el Cementerio de Nuestra Seño
ra de la Almudena. 

Quedar enterado y quépase e la Co
misión copondienteo otra comunicación del 
mismo Centro, en la que participa que en el 
nuevo repartimiento provincial aprobado 
por la Diputación, bajo el tipo de 15'355 
por too, ha correspondido al Ayuntamiento 
de esta Corte, la suma de 3.687.875*85 pe
setas. 

Indem íd. y que pase á la Comisión co 
rrespondiente, otra comunicación de la re
petida Autoridad revocando el acuerdo de 
concesión de licencia para instalar un depó
sito de drogas en la casa núm. \ de la cos
tanilla de San Pedro. 

ídem íd. de otracomunicaciónde la cita
da Autoridad, aprobando la transferencia 
de 150 000 pesetas, acordada para pago á 
la Sucesión Moreno, de parte del plazo corres
pondiente al ejercicio de 1897 á 98, por la 
adquisición de las casas, núteros 1 7 , 1 9 7 
a i , de la Carrera de San Jerónimo. 

Declarar vecina de esta Corte á Doña 
Francisca Gironda y Romero, accediendo 
asi á lo solicitado por la misma. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de esta Corte, dos veci
nos, 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y la Junta 
municipal de Junio último. 

Conceder la excedencia solicitada por 
un Oficial de cuarta clase de la Administra
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios; 
ascender á esta plaza á un auxiliar de la 
Contaduría y proveer la vacante. 

Desechar el informe en que se propo
nía la devolución de la suma de 6.108*20 
pesetas satisfechas en 1889-90 y 90-91 por 
la introducción de tubería de hierro y cla
vazón, con destino al canal de Isabel II. 

Autorizar por término de quince año;, 
la instalación de estaciones eléctricas para 
casos de incendio, con la obligación de 
montar gratuitamente tres para el Munici
pio, y reservándose éste la facultad, de ha
cerse cargo del servicio á la terminación 
de dicho plazo, previo abono del 50 por 100 
para material. 

Ídem la instalación durante quince años 
de un acuarium en el Parque de Madrid, 
sin subvención alguna del Ayuntamiento, y 
sin que pueda exigirse mayor precio de en 
trada que el de 0*25 pesetas, y pasando, 
transcurrido dicho plazo, á ser propiedad 
de esta Corporación. 

Aprobar la hoja de precio formada por 
el Arquitecto municipal para expropiar 
parte de la casa, núm. 3, de la calle de Va 
lencia con vuelta á la de Zurita, núm. 47 
valorando en 25.996*17 pesetas los 783*03 
metros cuadrados que comprende la expro
piación, y remitir el expediente al Sr. Go 
bernador, á los efectos de la ley de Expro 
piación forzosa. 

ídem las cuentas generales rendidas por 
el Sr. Tesorero de Villa, correspondientes 
al ejercicio de 1895-96, y darlas el curso 
que determina la Ley, 

Devolver á la Saciedad de Conciertos 
de Madrid, la suma de 1.80 i'8o pesetas 
que satisfizo en los ejercicios de 1892-53 á 
1895-96 por el anulado arbitrio sobre espec
táculos públicos. 

Abonar en «Obligaciones por Resultas» 
el 35 por 100 del capital de 1.000 pesetas 
en que fué adquirida la carga de farol y 
sereno que afectaba á la casa núm. 5 , anti
guo, 162 moderno y 110 novísimo, de la 
calle de Toledo, y los intereses devengados 

desde ! . • de Enero de 1884 hasta la fecha 
á razón del 3 por 100 anual. 

Reconocer el crédito de 163« 15 pesetas 
importe de los gastos suplidos por un DU 
rector, que fué, délos Asilos de San Ber-
nardino en 1888-89, para su conversión en 
«Obligaciones de Resultas. 

Reconocerá favor de la Exorna. Diputa, 
ción provincial, para su conversión en las 
mismas Obligaciones, el crédito de pesetas 
1.282.272*26, adeudado por atrasos del 
cupo del contingente de los ejercicios de 
1891-92 á 1894-95, y por expropiación de 
terrenos del Hospital provincial para pro-
ongación de la calle de Santa Isabel. 

Conceder licencia para obras de am
pliación en la casa, núm. 23, de la calle de 
López de Hoyos, con fachada A la de Fer
nández de Oviedo, núm. 1. 

ídem id. interiores en la casa núm. ai 
de la calle de Castilla. 

Abonar á la Dirección del Canal de 
Isabel II, 2.261 '4) pesetas por obras eje
cutadas por sus operarios en las bocas de 
riego. 

Aprobar los pliegos de condiciones pa-
ra las obras de reparación y conservación 
necesarias en la Escuela Modelo, y anun
ciar subasta en tipo de 8.538*18 pesetas. 

ídem un presupuesto de 31.170 pesetas 
para pavimentar de asfalto la calle de Car
los III y plaza de Isabel II, y solicitar ex
cepción de subasta para que esta obra la 
ejecute la Compañía de asfaltos de Maestu, 
en las mismas condiciones en que lleva á 
cabo la de la calle del Arenal. 

Abonar al propietario de la casa núme
ro 32, de la calle de Segovia, la SUÜU en 
que ha sido aquella valorada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador en esta forma: 

Posolas Cécts. 

Con cargo á la partida ge
neral de expropiaciones del 
ejercicio de 1897-98, hoy en 
ampliación 32.837 51 

Con cargo á la misma par
tida del actual ejercicio 100.000 

ídem íd. 1899 á 900 150.0^0 
ídem íd. de 1900 á 9 0 1 . . . 150.000 

Total 432.837 51 

Aprobar dos nombramientos interinos 
de camilleros de la Casa de Socorro del 
distrito de la Latina, al solo efecto de que 
puedan percibir los haberes que les corres
ponden, y nombrar otros dos para sustituir 
á los anteriores con carácter provisional. 

Aprobar dos nombramientos interinos 
de ordenanzas camilleros de las Casas de 
Socorro de los distritos de Universidad y 
Hospicio, á efectos de que puedan reoibir 
los haberes que le; correspondan, 

Conceder licencia para construir una 
finca en un solar sin número de'la calle de 
Viriato. 

Nombrar un Capallán segundo, encar
gado de la sacristía del cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena. 

Facilitar a la Comisión organizadora de 
|a verbena del Carmen en el barrio de 
Chamberí, varios efectos del Almacén ge* 
neral. 

Dia 15 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar una moción de I» 

Alcaldía-Presidencia, disponiendo la eje
cución de varias obras en la casa, nú**1. 43» 
de la calle del Arco de Santa Maria, legado-
recientemente á la Beneficenria municip4'» 
con objeto de instalar en ella la Casa <**" 
Socorro y Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Bueuavisia y una Escuela, cuyas obras 
ascienden á la'suma de 13.318*77 pesetas» 
de las que 6.665*48 han sido satisfechas de 
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producto de los alquileres obtenidos de la 
referida finca y de la del Calvario nüm. 16, 
comprendida en el mismo legado, y el res
to de 6.653 pesetas, será satisfecho en la 
siguiente forma: 803 del ingreso por el 
mismo concepto de alquileres, hecho con 
posterioridad al anterior, y las 5.850*29 
restantes con cargo á la partida que en el 
capítulo VI. art. 3 . 0 , concepto 2. ' del pre
supuesto en ejercicio, figura para repara
ción de edificios propiedad del Ayunta
miento. 

Fijar en 30 el número de secciones en 
que han de divididirse los contribuyentes 
para la formación de la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el año econó
mico corriente. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Sr. Conde de Bernar, fecha 9 del ac
tual, participando que empieza á hacer uso 
de la licencia que le fué concedida. 

Conceder tres meses de licencia á los 
Sres. D. Julián Uruburu, Sr. Marqués de 
Santa Ana, y cuatro meses al Excmo. señor 
Conde de Toreno, para asuntos propios. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil remitiendo copia autori
zada de la sentencia del Tribunal Conten
cioso administrativo, confirmatoria de la 
dictada por el Tribunal provincial en 13 de 
Octubre de 1897, que revocó un acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se otorgaba á un 
particular la conducción de cadáveres á los 
Cementerios municipales. 

ídem (d. y que pase á la Comisión co 
rrespondiente, otra comunicación dé la mis
ma Autoridad, autorizando al Ayuntamien
to para adquirir en 52.000 pesetas, la casa, 
número 44. de la calle de Preciados. 

ídem id. y que pase á la Comisión res
pectiva, otra comunicación de la repetida 
Autoridad, estimando el recurso interpues
to por un vigilante de Consumos, contra la 
resolución de la Alcaldía que denegó su so
licitud de jubilación, y declarándole con 
derecho al haber pasivo que le correspocna. 

Ídem id. de otra comunicación de la 
mencionada Autoridad, por la que desesti
ma el recurso interpuesto por el Contratis 
ta del servicio de mangaje del ramo de in
cendios, contra el acuerdo del Ayuntamien
to por el que se rescindió dicho contrato. 

Remitir á informe de los Sres. Letrados 
Consistoriales, otra comunicación del mis
mo, en la que reconoce el derecho á inte
rés á un tenedor de carpetas de cupones 
atrasados, amortizadas por subasta, á efec
tos de conversión por láminas de Resultas. 

Quedar enterado y que pase á la Comi
sión respectiva, un oficio de la Administra
ción de Hacianda. limitando al 50 por 100 
el recargo municipal sobre el impuesto de 
carruajes de lujo, conforme á lo preceptúa-
do en la base 5.* del art. 22 de la Ley de 
Presupuestos de 28 de Junio último. 

Publicar en los periódicos oficiales el 
balance de comprobación y estado demos
trativo de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto de 
1897-98 hasta fin de de Mayo último. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia de esta Corte cuatro vecinos. 

Aprobar en principio la reforma de la 
división municipal administrativa de esta 
•illa, y anunciarlo al público, en cumpli
miento de lo prevenido por los artículos 38 
y 39 de la vigente Ley. 

Recurrir en vía contencioso adminis
trativa, de conformidad con los señores Le
trados Consistoriales contra la providencia 
gubernativa que dispone quede sin efecto 
el acuerdo de esta Corporación fecha 28 de 
Noviembre de 1892, concediendo el haber 

pasivo anual de 1.350 pesetas, á un Maestro 
de las escuelas públicas jubilado. 

Jubilar á un Oficial liquidador de se
gunda clase del cuerpo administrativo d e 

Consumos, con el haber pasivo anual de 
1.000 pesetas. 

Devolver 75 pesetas satisfechas por tira 
de cuerdas, no practicada, en la calle de 
Ciudad Real (Ensanche), como minoración 
de los ingresos respectivos del vigente pre
supuesto. 

ídem la suma de 586*20 pesetas que por 
el anulado arbitrio sobre espectáculos pú
blicos en el Teatro de Novedades, en los 
ejercicios de I893-94 á 1894-95. 

Declarar exento del pago de los dere 
chos de licencia para acometer á la alcan
tarilla del Pacífico el pozo que recoge las 
aguas inmundas de las casas que posee la 
Constructora Benéfica, en la calle particu
lar de la Caridad, barrio del Pacífico. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa. 
cultativas y económico - administrativas, 
para contratar por tres años el aprovecha
miento de las hierbas que resulten de la 
siega de las praderas del Parque, y anun
ciar subasta, bajo el tipo de 500 pesetas 
anuales. 

ídem id. id. para contratar por subasta 
los servicios de arrastre, entretenimiento y 
conservación del material del ramo de in
cendios, por tiempo de cuatro años y bajo 
el tipo de 77.879 pesetas anuales. 

Ascender á bomberos de segunda clase 
con el sueldo anual de 875 pesetas, á tres 
aspirantes; conceder el ingreso en el Cuer
po de bomberos á diez aspirantes, y adju
dicar á otro la primera vacante que ocu
rra de esta clase, de conformidad con la 
propuesta del Tribunal de exámenes. 

Dar el curso correspondiente al acuerdo 
de esta Corporación, fecha i . °de Junio úl
timo, por el que se dispuso que el sueldo 
que debía disfrutar un Revisor Veterinario 
de la clases de segundos, lo percibiese en 
concepto de gratificación. 

Aprobar los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones, para proceder á la 
construcción, previa subasta anunciada con 
carácter de urgencia por término de quince 
días, de una nueva nave de matanza en el 
Matadero de vacas y satisfacer su importe 
de 222.542*60 pesetas en la siguiente forma. 

91 .947 ' 26 pesetas con cargo á la partida 
150.oooexpresamente con

signada para obras del Ma
tadero en el cap. 10, del 
presupuesto para el actual 
año económico, y el resto de 

130.595*33 pesetas en el ejercicio próxi
mo de 1899 á 900. 

Aprobar el plano, presupuesto y pliego 
de condiciones para construir en el Matade
ro de vacas, la nave de aumento á la exis
tente, destinada á colgadero de reses, y 
anunciar subasta por igual tiempo que el 
anterior, abonándose al Contratista su im
porte de 59.699*46 pesetas en dos plazos 
de 29.849*73 pesetas cada uno, en la misma 
forma que se propone en el anterior. 

ídem Id. presupuesto y pliego de condi
ciones para contratar, con las mismas for 
malidades que el anterior, la construcción 
de doce cochiqueras para encerrar el gana
do de cerda en el Matadero de vacas, satis
faciéndose su importe de 17.636 pesetas con 
cargo á la partida de 150.000 consignada 
en el cap. 10 del actual presupuesto. 

Abonar los presupuestos y pliegos de 
condiciones para la ejecución, por subasta 
anunciada por término de qu inced ias .de 
las obras de reparación general del Mata
dero de vacas y abonar su importe de 
10.567 pesetas con cargo á la misma parti
da anterior. 

Abonar al Contratista que fué de los pa
vimentos de madera, con cargo á la par
tida que para obras de nueva instalación en 
la vía pública, figura en el presupuesto para 
el actual año económico, el crédito de 
30.260 pesetas que se le adeuda como res
to del importe de una certificación, por 
obras ejecutadas en el mes de Mayo de 
1892. 

Concecer licencia para proceder á la 
construcción de una casa de planta baja en 
terreno de la segunda sección de la Socie-
«El Porvenir del Artesanon, sito en el cami
no de la Fuente del Berro (extrarradio) 

ídem id. para aumentar dos pisos inte
riores á la planta baja del patio central de 
la casa, núm. 12, de la calle de Rosales. 

ídem id. construir un piso y cubierta 
de hierro y cristales en parte del patio cen
tral de la casa núm. 5, moderno, de la calle 
del Turco. 

ídem excedencia, por dos años, á un 
Médico tercero. 

Aprobar los pliegos de condiciones para 
contratar durante el actual año económico, 
el suministro de carne á las Casas de Soco
rro, bajo el tipo de 1*75 pesetas kilogramo. 

Ídem los pliegos de condiciones para 
contratar durante el año económico co
rriente, el suministro de tocino á las Casas 
de Socorro, bajo el tipo de a'50 pesetas ki
logramo. 

Anunciar subasta para el suministro du
rante el actual año económico, de garban
zos á las mismos dependencias, bajo el pre 

j ció tipo de una peseta kilogramo. 
Aprobar los pliegos de condiciones para 

• contratar el suministro de aparatos ortopé
dicos á las Casas de Socorro. 

Ídem los pliegos de condiciones forma 
dos para contratar durante el año econó 
mico corriente, el suministro de menestra 
y utensilio al primer Asilo de San Bernar 
diño, y anunciar subasta con carácter de 

1 urgencia, calculándose el tipo de cada ra
ción en o*"32 pesetas. 

ídem los pliegos de condiciones para 
contratar en igual forma que la anterior y 
bajo igual tipo, el mismo suministro para 
los acogidos en los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino. 

Pasar á informe de los Sres. Letrados 
Consistoriales en el expediente instruido 
con motivo de la comunicación del Juzgado 
de primera instancia é instrucción del dis 
trito de la Universidad, invitando al Ayun 
tamiento para que se muestre ó no parte, 
en causa que instruye por robo de efectos 
en el Asilo de San Bernardino. 

Interponer recurso contencioso adminis 
trativo contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se ordena 
al Ayuntamiento satisfaga un crédito de 
83.09i.67 pesetas, importe de terrenos e x 
propiados para vía pública en las calles de 
Miguel Ángel y García de Paredes. 

Conceder licencia para recrecer la al 
tura del piso bajo de un cobertizo enclava
do en la calle de Embajadores, núm. 1 1 3 

ídem id. p ira construir una casa de dos 
pisos en el interior de un solar situado en la 
calle de Juan Bravo. 

ídem id. para construir una casa hotel 
y muro de cerramiento en un solar de la 
calle de Doña María de Molina, con vuelta 
al paseo de Ronda. 

ídem id. para construir un muro de c e 
rramiento en un solar situado en las calles 
de Don Diego de León y Principe de Ver 
gara y verificar la demolición y reconstruc
ción de un pabellón que existe enclavado 
en el interior del referido solar, previo a b o -

j no á los fondos especiales del Ensanche de 

2.660*20 pesetas por los 266 metros 2 de 
címetros de terreno que se apropia. 

Dar de baja en el pago del recargo ex-
raordinario del 4 por too por haber tr ibu

tado durante los veinticinco años que de 
termina la Ley, á la finca, núm. 7, de la 
calle de Trafalgar. 

Aprobar el dictamen proponiendo la 
apertura legal de las calles de Hilarión Es-
lova, Gaztambide y Meléndez Valdés, en 
los trayectos ofrecidos gratuitamente por el 
Banco Hispano Colonial de Barcelona, y 
que se requiera á la representación legal 
de éste al acto de la Junta de propietarios 
que determina el art. 19 de la Ley, y que 
podrá llevarse á efecto en la forma preve
nida en el art 30 del reglamento, para con
venir en definitiva la estipulación de las 
condiciones, con arreglo á las que se for
mule y acepte la cesión de los indicados 
terrenos. 

Días 22 y 23 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder cuatro meses de 

licencia al señor Conde de Lascoiti y uno 
al Sr. D. Santos Riesco. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil, desestimando el recurso 
de alzada formulado por la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento que dis* 
puso se hiciera en los fielatos la cobranza 
de los derechos de mercado y el arbitrio de 
Romana de Villa. 

ídem id. y pasar á la Comisión corres
pondiente, otra comunicación del Gobierno 
civil remitiendo el presupuesto de gastos 
carcelarios del actual año económico, por 
el que corresponde satisfacer al Ayunta
miento la suma de 388.842-67 pesetas. 

ídem id., id. otra comunicación del mis
mo centro, acompañando copia de senten
cia del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, por la que se confirma la Real 
orden del ministerio de la Gobernación que 
valoró en 123.600 pesetas, la casa núm. 23, 
de la calle del Postigo de San Martín, com
prendida en el proyecto de prolongación 
de la de Preciados, condenando al Ayunta
miento al pago de las costas causadas. 

ídem id., id. otra comunicación del Le
trado Consistorial del Ensanche dando 
cuenta de haber sido desestimado por el 
Tribunal Supremo el recurso de casación 
interpuesto por D. Vicente Bertrán de Lis, 
en el pleito sobre tercería de dominio de 
terrenosocupados por la calle deO'Donnell . 

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para 
que se haga cargo de un crédito reconocido 
á favor del Ayuntamiento por valor de 
1.682*19 pesetas, que existe en la Dirección 
general del Tesoro, procedente de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios. 

Reconocer á favor de la Compañía Ma
drileña de alumbrado y calefacción por gas, 
á efectos de su canje por «Obligaciones de 
Resultas», un crédito de 1.942*78 pesetas 
que se le adeuda por suministro de fluido á 
las Casas Consistoriales en los meses de 
Enero, Mayo y Junio 1897. 

Aprobar la tasación del proyecto de pro
longación de la linea del Tranvía del Nor
te por las calles de Almagro y Miguel Án
gel, para sustituir los trozos que hoy reco
rre de las del Cisne y paseo de la Castella
na hasta el Obelisco; aprobar igualmente 
el pliego de condiciones que habrá de se r 
vir de base para las obras y autorizar á la 
Empresa para realizar éstas, previo otor
gamiento de escritura y el necesario r e 
planteo, entendiéndose que esta concesión 
se hace solamente por el tiempo que falta á 
las lineas generales de la Sociedad peticio
naria, y que por esta ampliación habrán de 
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percibir los fondos municipales el canon 
correspondiente con arreglo al que en la 
actualidad satisface la Empresa por año y 
kilómetro. 

Informar á la Superioridad que no hay 
inconveniente en autorizar á la Empresa 
del Tranvía del Norte, para enlazar sus lí
neas con la de los barrios de la Guindalera 
y Prosperidad, en el trayecto comprendido 
entre ' el paseo del Obelisco y la calle de 
Don Diego de León, y autorizar el rompi
miento del paseo de árboles entre ¡dichas 
vias, para facilitar el acceso, debiendo 
obligarse la Empresa á establecer'servicio 
diario en todo tiempo desde las diez de la 
noche á la una de la madrugada, cada me
dia hora, por lo menos, desde la Puerta del 
Sol, al limite de la linea que se autoriza; y 
entendiéndose que esta concesión terminará 
al finalizar la primitiva del Norte, y que la 
Empresa satisfará también con arreglo á 
ésta, ei canon correspondiente. 

Consentir 1« providencia gubernativa de 
6 del corriente que valoró en 1.725.000 pe
setas, incluido el 3 por 100 de afección y el 
4 por 100 de interés, la expropiación de 
los terrenos del solar en que estuvo contrui-
do el antiguo palacio de Medinaceli, y ha
biendo recibido el dueño de la finca la can
tidad de 487.500 pesetas por virtud del pri
mitivo convenio, proceder al abono del res
to en la forma y plazos siguientes: 

Resetas. 

i.° En el acto de ratificarse la 
correspondiente e s c r i t u r a , 
317.500, de las cuales 67 500 
figuran consignadas como cré
dito reconocido en el finado 
ejercicio de 1897 á 98, hoy en 
ampliación , y las restantes 
250.000 serán cargo á la par
tida de expropiaciones vigen
te de 1898 á 99 

a.° Dentros de los tres prime-
pos meses de ratificada la es
critura, otro plazo de 250.000, 
que se tomaran de un presues-
to extraordinario ó transferen
cia que se habrá de habilitar 
dentro del presente ejercicio, 
para aumentar la consignación 
de expropiaciones 

3 . 0 Dentro de los tres primeros 
meses del año 1899, otro pla
zo de 250.000, que se aplica
rán al presupuesto adicional 

Erevenido por la ley, que de-
e formarse con la existencia 

que resulte en 31 de Diciem
bre del presente año 

Y el resto de 420.000 se consig
nará como crédito en el presu
puesto del año económico de 
1899 á 900 

317.500 

250.000 

Total pesetas. 

250.000 

420.000 

i .237 .500 

Aprobar un nuevo petitorio tarifa para 
el suministro de medicamentos á los enfer
mos asistidos por la Beneficencia municipal' 
al que habrán de prestar su conformidad los 
Farmacéuticos del Cuerpo; entendiéndose 
que de no haberlo renuncian á continua,, 
formando parte del mismo; y después de 
cumplimentado este extremo; proceder á la 
impresión del citado petitorio. 

Separar & un camillero de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, por faltas 
graves, y proveer con carácter provisional 
la vacante. 

Anunciar concurso para la provisión de 
una plaza de Farmacéutico del distrito de 
la Universidad, vacante por fallecimiento 

Aprobar la adaptación del personal de 
Ensanche á la plantilla del cap. 1 del pre 
supuesto, con arreglo á las modificaciones 
introducidas en virtud de la resolución gu 
bernativa de 18 de Junio último; abrir con 
curso para la provisión de la plaza de Inge
niero del Ensanche por término de quince 

dias, con arreglo á las condiciones que de
terminará la Comisión oportunamente, y á 
que podrán concurrir los Ingenieros de ca
minos y todos los demás que tengan aptitud 
legal para el desempeño del mencionado 
cargo, y que continúe el personal de En
sanche comprendido en la referida planti
lla, percibiendo los mismos haberes que ha 
disfrutado en el ejercicio anterior, hasta 
que las economías que se introduzcan y las 
amortizaciones que se hagan, permitan que 
cobren la totalidad. 

Canjear por 109 obligaciones y un resi
duo de 53 pesetas, el crédito de 54.553 pe
setas que se adeuda por suministro de pan 
al primer Asilo de San Bernardino en 
1885-86 á 1887-88, y por el petróleo para 
el alumbrado de las afueras, en 1891-92, 
más los intereses de 5 por 100 anual. 

ídem el crédito de 36.291*77 pesetas, 
qne se adeuda por suministro de lienzo y 
bronce para el ramo de Fontanería alcan
tarillas en 1891-92 y 92-93 é intereses, por 
72 obligaciones y un residuo de 291*77 pe
setas, quedando en depósito 12 obligacio
nes y 400 pesetas en metálico, á responder 
como fianza del contrato actual de suminis
tro de tubería de hierro. 

Confirmar y sancionar los actos reali
zados por la Alcaldía-Presidencia para lle
var á feliz término la tramitación de expe
dientes de conversión de créditos por Obli
gaciones de Resultas, y conceder á la misma 
un expresivo voto de gracias por su acerta
da gestión en el asunto. 

Relevar del pago de los derechos co
rrespondientes por la muestra colocada en 
el colegio de niñas de la calle de Orien
te, núm. 1, y que sirva este acuerdo de 
precedente en casos análogos, de confor
midad con el parecer de los Sres. Letrados 
Consistoriales. 

Conceder á Doña Emilia Moreno Oro, 
madre del soldado Ricardo Fernández Mo
reno, natural de Madrid, fallecido en la 
Isla de Cuba, por consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el socorro 
de 500 pesetas, acordado para estos casos 

Devolver la suma de 35 pesetas satisfe
chas en 1893-94, por el anulado arbitrio 
sobre alcantarillas. 

Reintegrar á la Administración de Ha 
cienda la suma de 8 pesetas cobradas por 
recargo municipal sobre la contribución in
dustrial en 1896-97. 

Reconocer é incluir en el próximo pre 
supuesto á favor de la viuda de un Revisor 
veterinario, la suma de 96*77 pesetas, im 
porte de los haberes que dejó éste devenga 
dos á su fallecimiento. 

Ídem id. en el próximo presupuesto la 
suma de 35*64 pesetas, importe de los habe 
res que dejó devengados á su fallecimien
tos un pensionista municipal. 

Aprobar la adaptación del personal de 
los servicios de Policia Urbana, con arreglo 
á los créditos que figuran en el vigente pre 
supuesto. 

ídem la modificación de alineaciones 
propuesta porel Sr. Arquitecto municipal de 
la cuarta sección y la Junta Consultativa, 
para las casas números 1 á 7, de la calle de 
la Escuadra, con la que se encuentran con
formes los propietarios interesados. 

Consentir la sentencia del Tribunal 
Contencioso administrativo, que fija en 
42.500 pesetas el importe de unas parcelas 
de terreno expropiadas de las casas, núme
ros 6 y 16, de la calle de la Concepción Je-
rónima. 

Aprobar el presupuesto formado para 
prolongación del muro ) verja de cerra
miento del Parque de Madrid, por la ronda 
de Vallecas, en una extensión de 125 me

tros, y construir una nueva puerta frente al 
paseo que sale á la antigua casa del Contra» 
bandista: encomendar la ejecución de dicha 
obra, que habrá de terminarla un el plazo 
máximo de diez meses al contratista D. Gre
gorio Navarro, en las mismas condiciones 
que se le adjudicó la de los 400 metros, ya 
construidos, siendo cargo su importe de 
29.249*20 pesetas, á las 30.000 consignadas 
en el capitulo X del actual ejercicio. 

Aprobar los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones para la construcción, 
previa subasta, anunciada con carácter de 
urgencia por término de quince días, de un 
paso superior al Canalillo en la acequia del 
Este, con cargo su importe de 8.325*02 pe
setas al crédito que al efecto se consigna 
en el capitulo X, del ejercicio vigente. 

ídem, los pliegos de condiciones para la 
venta por subasta anunciada en iguales 
condiciones que la anterior, de los mate
riales aprovechables, del derribo de la casa, 
núm. i i , de la calle de San Bernardo, en 
tipo de 7.032*50 pesetas, de cuya cantidad 
habrá de abonarse al contratisia que fué de 
los transportes originados por dicho derribo 
la suma de 2.912 pesetas que se le adeuda. 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja en la calle de Armen 
got. 

Abonar á la Dirección del canal ¡de 
Isabel II, la cantidad de 3.181 * 11 pesetas, 
importe de once cuentas por obras ejeceta-
das hasta 30 de Junio último en las bocas 
de riego de esta capital. 

Transferir del cap. VI, art. 2 . 0 del ac
tual ejercicio la suma de 96.106*50 pesetas, 
con destino al pago del primer plazo de las 
150.000 en que ha sido cedido al Ayunta
miento por la ley de 28 de Junio último, el 
terreno de los Jardines del palacio de Bue-
navisto, necesario para terminar el Ensan
che de la plaza de Madrid, y consignar las 
53.893*50 restantes en el próximo presu
puesto. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á juego de pelota en el 
solar, núm. 2, de la calle de la salud, con 
vuelta á las de las de la Abada y Tetuan. 

ídem una parcela de terreno de 22 me
tros 50 decímetros, en precio de 900 pese
tas, para agregarla á otro en el Cementerio 
de Nuestre Señora de la Almudena, y licen
cia para construir un panteón. 

ídem Id. id. de terrenos de 45 metros 9 
decímetros, en el Cementerio de Nuestra 
Señora de de la Almudena, en la calle de 
segundo orden de San Andrés, en precio 
de 1.352*90 pesetas, á razón de 30 el 
metro. 

Tomar en consideración una proposi
ción para que se conceda á un señor ex con 
cejal una plaza en las oficinas centrales. 

ídem id. id., declarar urgente y aprobar 
otra para que se destinen 100.000 pesetas 
á mejorar el material de limpiezas. 

Ídem Id. Id. y que pase á la Comisión 
correspondiente otra para la adquisición 
del retrato del Sr. Marqués de Villamagna. 

Tomar en consideración, declarar ur
gente y aprobar otra para que por el Al
macén general de Villa se faciliten á la 
Asociación de Amigos de los pobres del 
distrito del Hospital los efectos necesarios 
para el adorno del solar de San Juan de 
Dios donde ha de celebrarse una kermess 
durante los dias 9, to , 11 y 12 del próximo 
raes de Agosto. 

Ídem id., declarar urgente y aprobar 
otra para que se otorgue una gratificación 
de t.500 pesetas, con cargo al capitulo XI 
«Imprevistos» á un Letrado Consistorial su
pernumerario. 

Dia 29 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó autorizar al Excmo. Sr. AL 

calde para que practique las gestiones y di. 
ligencias necesarias á fin de que se otorguen 
al Ayuntamiento los beneficios de la Ley 
de moratorias de 16 de Abril de 1895. 

Pasar á la Comisión correspondieate una 
comunicación del Gobierno civil declaran
do con derecho á jubilación á un vigilante 
de Consumos. 

Adjudicar en definitiva la subasta veri
ficada para contratar la conservación y re
paración de las aceras y encintado de las 
vías públicas del interior y extrarradio has
ta 30 de Junio de 1901. 

Desestimar una instancia en solicitud de 
que no se aprobara el anterior remate. 

Desechar una proposición para que, en 
el caso de no aprobarse el citado remate, 
se satisfagan los gastos ocasionados por los 
empleados que dieron lugar á la protesta. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia un vecino de esta Corte. 

Ascender á Oficial de cuarta clase, en
cargado del Mercado de los Mostenses á 
un Escribiente del Matadero y proveer la 
vacante, 

Confirmar en los cargos de Director de 
los Asilos de San Bernardino, Interventor 
de Fontanería Alcantarillas y Guarda-alma: 
cén de villa, á los que actualmente los des
empeñan, conferir á los dos segundos las 
primeras vacantes que ocurran de las cate
gorías que hasta ahora han disfrutado, y 
abonarles la diferencia de haberes que re 
sulta, con cargo á las economías qae resul
ten en personal. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Agosto, por cuenta del presu
puesto ordinario en ejercicio. 

Conceder el socorro de 500 pesetas, con 
cargo al capítulo de clmprevistos,» á Doña 
Teresa García Pastrana, madre del soldado 
Julián Lorenzo García, natural de Madrid, 
y fallecido en acción de guerra en la Isla 
de Cuba. 

Devolver 16 pesetas satisfechas por el 
arbitrio sobre alcantarillas correspondien
te á las casas números 13, dé la calle de 
Malasaña y 7 de la de Sagasta en 1893-94. 

Reonocer é incluir en el próximo pre
supuesto 62*64 pesetas, importe de los ha
beres que dejó devengados á su falleci
miento un vigilante del Resguardo de Con* 
sumos. 

Desestimar un informe en que se propo
nía la admisión al contratista del suministro 
de candelabros para el alumbrado público, 
de la sustitución de la fianza que tiene pres
tada en metálico, por créditos importantes 
4.190 pesetas que posee contra el Ayunta
miento y 450 pesetas en metálico, y remitir 
el expediente á los Sres. Letrados Consis
toriales para qne informen cerca de la opor* 
tuoidad de dar cumplimiento á lo preveni
do en la base 8 . a del contrato. 

Pasar de nuevo á informe del Regidor 
Síndico la cuenta general del ejercicio de 
189697 rendida pore l Sr. Tesorero de 
Villa. 

Consentir la sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo por la que se 
declara firme y subsistente la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que va
loró en 70.437*48 pesetas, la casa núm 8, 
de la calle de la Concepción Jerónima, y 
abonar al propietario dicha suma, con car
go á lo partida que se habilite para estas 
atenciones. 

Ídem la providencia gubernativa que 
valora en 52.000 pesetas, precio asig
nado por el Arquitecto Municipal, la casa 
núm. 44. de la calle de Preciados, y a ° 0 -
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nar a» propietario la citada suma con cargo 
a l actual ejercicio, si existen fondos dispo
nibles, ó por la partida que se habilite opor
tunamente. 

Aprobar una proposición para que se 
proceda inmediatamente á la demolición 
de las casas números 4a y 44, de la calle 
de Preciados, y que por la Comisión 4.* se 
provea á la necesidad de expropiar y de
moler las casas de la misma calle, desde el 
Postigo de San Martin á la plaza de Santo 
Domingo, que reci ten fuera de alineación 
o se hallen por encima de la rasante de la 
mencionada calle de Preciados. 

Conceder licencia para cercar los sola
res números 1 y 2 del Arroyo Abroñigal, y 
construir una casa de planta baja. 

ídem td. para cercar con muro y verja 
un solar en las calles de Cartajena y Luis 
Cabrera. 

Invitar á la empresa de los Jardines del 
Buen Retiro para que satisfaga 4.500 pese
tas por las dos funciones que viene obliga
da a dar á beneficio de las Casas de Soco
rro y Asilos de San Bernardino, y si no 
aceptara, celebrar las dos funciones en los 
dos primeros jueves del mes de Agosto. 

Autorizar á los Sres. Presidentes de las 
Casas de Socorro para que Ínterin se cele
bra la subasta, adquieran directamente el 
tocino necesario en dichos establecimientos 
al precio máximo dea^opesetas kilogramo. 

Aprobar la distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el mes de Agosto. 

Conceder licencia para derribar y r e 
construir el lavadero existente en el núme
ro 16 de la calle de las Delicias. 

Tomar en consideración y que pase á 
la Comisión correspondiente, una proposi
ción para que «todos los empleados admi
nistrativos y facultativos que prestan sus 
servicios á la Corporación, á virtud de 
nombramiento de la misma, disfruten en 
lo sucesivo el sueldo ó haber que les está 
asignado, en concepto de hononarios ó de 
gratificación, según los respectivos casos; 
entendiéndose que, á pesar de ello, sufrirán 
los descuentos que legal ó reglamentaria
mente deban gravar sus retribuciones.» 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 23 

Se aprobó el acta de la anterior, cele
brada día el 27 de Junio ultimo. 

Fué sancionado el acuerdo del Ayunta
miento de 20 de Abril último, aprobatorio 
de un presupuesto adicional al de 1896 á 97. 

Fué designada la Comisión encargada 
de dar dictamen acerca de las cuentas de 
los ejercicios de 1893 á 94 y 1894 á 95, y 
de las del Ensanche del primero de dichos 
años. 

Dia 28 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Pueron sancionados los siguientesacuer-

dos: 
Uno de 8 del actual disponiendo el abo

no de 432.837*51, pesetas al propietario de 
la casa, núm. 32, de la calle de Segovia. 

Otro del 15 del mismo mes, concediendo 
jubilación con 1.000 pesetas anuales á un 
Oficial liquidador de 2.* clase del Cuerpo 
de Consumos. 

Otro de la misma fecha que el anterior, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para contratar por cuatro años el servicio 
de arrastre, entretenimiento y conservación 
del material del servicio de incendios. 

Otro de igual fecha, disponiendo que el 
abono de haberes de un Revisor Veterina
rio, se haga en concepto de gratificación. 

Otros dos de la indicada fecha, aproba
torios de los pliegos de condiciones para 

contratar por subasta la construcción de dos 
nuevas naves en el Matadero de vacas. 

Otro de 22 del referido mes, disponien
do la forma de pago de los terrenos del so
lar en que estuvo enclavado el antiguo pa
lacio de Medinaceli, expropiados para vía 
pública. 

Día 30 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué sancionado el acuerdo del Ayunta

miento, fecha 22 del actual, disponiendo la 
modificación de las plantillas de los servi
cios de Policía Urbana que figuran en el 
presupuesto vigente. 

Madrid i . 9 de Agosto de 1898. = E1 Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

3 7 4 . - 3 5 2 . 

Aoabite 
No habiendo podido por eaasa de en

fermedad tomar posesión el Médico nom
brado, se halla nuevamente vacanto la 
tí mia r de medicina de la villa de Ambi-
te , provincia de Madrid, partido de Alca
lá do Henares, dotada con el sueldo 
anual de 475 pesetas por la;asistenciaá50 
personas pobres, pagadas por t r imestres , 
y los ajustes part iculares que ol vecinda
rio hace con el Médico ascienden, a p r o x i 
madamente , íi 1.760 pesetas, ó sea en junto 
2.225 permitiéndosele hacer ajuste CD los 
pueblos inmediatos. 

Esta villa está si tuada en la r ibera 
del Tajufta, con abundantes aguas y ar
bolado, hay coche diario a la estación 
del ferrocarril de A r g i n d a del Rey á 
Madrid, de la que dista t reinta k i lóme
tros . 

Se admiten solicitudes por término de 
un mes, A contar desdo la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Ambite 9 de Septiembre de 1898.=E1 
Alcalde, Fél ix Díaz. 887 - 567 

Becer r i l de la Síorra 

El 23 del corriente, y horas de las 
once y doce de su m a ñ a n a , tendrá lugar 
en la Casa Consistorial do esta villa, la 
subasta pa ra el arrendamiento de pastos 
por afio forestal de las fincas de propios 
denomidadas Cabeza Mediana y Alto 
del lli'o. 

Los pliegos de condiciones donde se 
expresan el número, clases de ganado y 
tipo de eubasta, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento , 
y lo estarán en el acto del remate, á fin 
de que puedan enterarse cuantos lo ten 
gan por conveniente. 

Becerril de la Sierra 6 de Septiembre 
d e 1898.=E1 Alcalde, Eduardo Martin. 

387.—565. 

Colmenar de Oreja 

No habiendo tenido electo por falta de 
licitadores la primera subasta intentada 
en el dia de hoy, para el aprovechamien
to del esparto del monte Pinar de estos 
Propios, se celebrará el segundo remate , 
el dia 12 del actual, y hora de las once 
de la mañana en esta Casa Consistorial, 
bd jo las bases, tipo y condiciones que han 
servido para el primer remate y s e hallan 
de manifiesto en 1 a Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público pura su 
conocimiento y demás efectos. 

Colmenar de Oreja 2 de Septiembre 
de 1898.=E1 Alcalde, José Frei ré y Sán
chez. 387.—566. 

Valde tor res 

Los repartimientos de la contribución 
terri torial y pecuaria, y é l d e l a r iqueza 

u rbana , se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho días, d u 
rante dicho plazo los contribuyentes que 
se orean perjudicados presentará las r e 
clamaciones que tengan por conveniente 
en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
donde están de manifiesto. 

Valdetorres9 de Septiembre de 1898. = 
El Alcalde, Pedro García. 

388.—570. 

Vi l lnnueva de Pera les 

Las cuentas municipales de esta Villa 
del ejercicio de 1896 á 97, se hallan e x 
puesta al público en la Secretaria de esta 
corporación, por espacio de quince dios, 
á los fines que determina el art . 161 de 
la ley Municipal. 

Villanneva de Perales l .° de Septiem
bre de 1898.=E1 Alcalde, Franoisco Ro
mán. 388 —568. 

Providencias judiciales 

HOSPICIO 

En vir tud de providencia dictada en 
25 del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se anuncia la muerte sin testar de 
D. Lorenzo Iranzo y Sierra, na tu ra l de 
Valencia, hijo de D. José y de Doña Ma
nuela , de setenta años de edad, soltero, 
jubi lado, cuyo fallecimiento ocurrió en 
esta Corte, de la que era vecino, el día 16 
de Mayo del corriente año, sin otorgar 
testamento, como queda dicho, y sin de
j a r descendientes ni ascendientes, h a 
biéndose presentado reclamando la he 
rencia sus sobrinos carnales D. Félix y 
D. Ramón Iranzo y Veneras, hijos de 
un hermano del causante, también difun
to, llamado D. Ramón Iranzo y Sierra, 
los cuales se encuentran con respecto á 
aquél en el tercer grado de parentesco 
civil , y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo, 
dentro de treinta días. 

Madrid 31 de Agosto 1 8 9 8 = V . ° B.°= 
Ensebio Martin y R u i z . = E l actuario, 
Lesmcs López. 

0 9 . - P . 

HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
do pr imera instancia é instrucción del 
distri to del Hospital de esta Corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones á Aniceto F r a n 
cisco, se cita al padre de éste llamado Pe
dro Francisco, que so dioo vive en la ca
lle de Orense y cuyo actual domicilio se 
ignora, pa ra que comparezca en su sala 
audiencia sita en el Palacio de los J u z g a 
dos calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos, con objeto de que 
preste declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas , con que se lo 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones & fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia 

Madrid 6 de Septiembre de 1898.= 
V.° B . °=R. Va ldés .=El Escribano, Li -
ecnci&do Pedro Martínez Grande . 

3 8 8 . - 5 8 4 . 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix Juez de pr ime
ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Gabriel Fernández Pallin, de veint i 
nueve años, hijo de Ramony dcManuela, 
na tura l de esta Corte, soltero, pintor, con 
domicilio en la calle del Oso, núm. 12, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del.Gcncral Castaños, con objeto de prac
ticar cierta diligencia en causa sobre él 
por disparo de arma de faego; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial , procedan a 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: de estatura baja, m o 
reno, regular corpulenoia, pelo, bigote 
y ojos negros, facciones regulares , vis
te de artesano, y en el oaso de ser h a 
bido, lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid á 6 de Septiembre de 1898.= 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Cirilo 
Librero. 388—683. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Univers idad de esta Corte, 
d ic tada en 7 del actual en el sumario que 
se instruye por incendio, se cita á Ber
nardino Botas, joven de unos quince años, 
que en 25 de Agosto último estaba de d e 
pendiente en la t ienda de ul t ramarinos 
de D. Nicolás Hueso en la calle do San 
Andrés, núm. 4, pa ra que comparezoa on 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco d ías , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración en el referido s u 
mario; bajo apeccibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuardichaoomparecencia . 

Madrid 7 de Septiembre de 1898.= 
V.° B ° = J o s é A l b e r n i . = EI escr ibano, 
Esteban Uuzueta. 388.—582. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, a Rosa Flores, de cincuenta 
años, soltera; María de la Cruz N. , de 
cuarenta años, soltera, Soledad San José, 
de cincuenta y dos años, y María Martín, 
de veintidós años, cuyos paraderos se Ig
noran, para que el término de nueve 
días comparezcan en dicho J u z g a d o , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tr ipl i 
cado, a responder de los cargos que las 
resultan en el juicio de faltas núm. 962 
que pende en este Juzgado , por desobe
diencia; apercibidas que de no verificarlo 
le pa r a r á el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 31 Agosto de 1898 .=V.° B.°= 
Manuel L ina re s .=E l Secretario, M. Co
rra l . 888.—573. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza, A José Novella Pérez, de diez 
y ocho aflos, soltero, cochero, cuyo do 
micilio se ignora, para que en el término 
de nu-?ve días comparezca en dicho J u z 
gado , sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, A responder do los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.187 que pende en este Juz
gado, por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 0 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel L ina re s .=E1 Seoretario 
M. C i r i a l . 388.—574. 

GOBIERNO MILITAR OE MADRID 

Ei Oficial é individuos de tropa, así 
como también los señores y señoras que 
á continuación se relacionan, se servirán 
presentarse en la Sección 4 * de este Go 
bierno Militar, de doce á una de la ta rde , 
de cualquier día no festivo, con el fin de 
recoger documentos ó enterarles de asun 
tos que les interesan. 

Clases y Nomijres 
Primer Teniente Infantería. —D. Car 

melo González Rodríguez. 
Soldado regresado de Cuba.—Eduar

do Cardona Diez. 
Paisanos. —AndrésTóllezGómez, Ela

dio Maunel Rodríguez Morano y José 
Aliano Cabrera . 

Señoras. Doña Elvira Valenzuela 
Baamonde, Doña Josefa Cea Carrera , 
Doña Ana María Joaquina García Vil la
lobos y Primo y Doña Encarnación Car
i e s Asensio. 

Madrid 12 de Septiembre de 1898 = 
El Coronel Secretario, Lázaro Argo-
mániz. 

388.—588. 

Dirección general de Aduanas 
En cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 19 de Agosto último, el día 
17 de Octubre próximo se celebrará subas
ta pública en este Centro directivo para la 
enajenación del papel inútil que existe en 
el archivo del mismo. 

El tipo mínimo admisible es el de ocho 
pesetas los cien kilogramos, incluyendo en 
el peso los cartones cubiertas que tienen 
algunos paquetes, con sujeción al pliego de 
condiciones. 

Es condición indispensable que el rema-
tantere duzca á pasta el papel. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las tres de la tarde de dicho día en pliegos 
cerrados y lacrados en papel del sello 1 2 . 0 á 
los cuales ha de acompañar carta de pago 
de la Caja general de Depósitos que acre 
dite haberse consignado en la misma la 
cantidad de trescientas pesetas en metálico 
ó su equivalencia en valores públicos á los 
tipos que establecen las disposiciones vi
gentes. 

Dichas proposiciones se redactarán con
forme el modelo de proposición que apare
cen al final del citado pliego que podrá 

examinarse en el Negociado de subastas de 
esta Dirección general, todos los días labo
rables, desde las doce de la mañana hasta 
las seis de la tarde. 

Los licitadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que presen
ten y acompañar su cédula personal. 

Madrid $ de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
El Director general, Alvarez y Capra . 

389.—528. 

C O M I S A R I A D E G U E R R A 
DE ARANJUEZ 

Debiendo adquirirse har ina de todo 
pan. lefia, cebada, avena y paja, para 
la Factoría de Subsirtencias de este Can
tón; aceitedeoliva, petróleo, y carbón v e 
getal p a r a l a de Utensilios de esta p laza , 
se convoca á un concursa de vendedores 
de artículos que tendrá lugar cu la Comi
saría de guerra de este punto el dia 28 
del corriente mes, á las diez de la maña
na , para la de Subsistencias, y á las diez 
y media para la de Utensilios, debiendo 
ser las proposiciones por escrito, reunir 
los artículos las condiciones reglamenta
rias y presentar los vendedores muestra 
de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Septiembre de 1898.= 
El Comisario de guer ra , José G. Forolo. 

3W0.—611. 

14. Tercio de la Guardia civil 
El día 17 del mes actual , á las once de 

su mañana, tendrá lugar en el Cuartel del 
Barrio de Salamanca, Serrano, 44, que 
ocupa la fuerza del 14.° Tercio de la 
Guardia civil, !a venta en pública subas 
ta de un caballo clasificado do inútil pa ra 
el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber pa ra conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 8 de Septiembre de 1838.=El 
Coronel Subinspector, Julio Fajardo. 

386. -552-

NUMERO 
de 

orden 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado los extraotos 

de dos residuos, números 799 y 800, de 
la oíase de libre disposioión expedidos 
por el Banco Español de San Fernando 
á favor de D. Víctor Tomás I tuar te , se 
anuncia al público por primera vez para 
quo el que se crea con derecho á rec la 
mar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el a r t . 9.* 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirt iendo que, t ranscurrido dicho p la 
zo sin reclamaoión de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di
chos extraotos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento toda responsa
bilidad. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898 = 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

1. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

en el expediente general de apremioque se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial correspondiente á los cuatro trimestres de 1896 á 97, se sacan á públi
ca subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE S I SUBASTAN 

VALORACIÓN 
Pesetas Céa*« 

3 3 

8 8 

26 

45 

54 

72 

86 

139 

149 

53 

D. Pedro José Bermejo, una tierra de secano en el sitio de la 
Pradera del Salcejo; de 6 celemines de sembradura: linda Sa
liente, P. y M. Victoriano Rebollo; M., Esteban Ibáñez Vacas; 
Norte, tierra de Justo Ibáñez 

Doña María Blanco, un huerto en el sitio de la cuesta, de un ce
lemín: linda S., Vicente Fernández; M. y P., Calleja; N., otro 
de Ambrosio García • 

D. Lucio Fernández, una huerta en las eras de García, de tres 
celemines de sembradura: linda S.. tierra de D. Tomás Gon
zález, M., el mismo; P., las eras; N.. otra de Doroteo Sanz . . 

D. Sebastián González, una tierra de secano en el sitio de los 
Saccdones, de cinco celemines de cabida: linda S., tierra de 
Nicomedes Fernández; M., la de Mariano García; P. , otra de 
Valentín González; N.. otra de Claro Martín 

D. Raimundo González, un linar en el sitio de las Morritas, de 
tres celemines en sembradura: linda S„ tierra de Inocencio 
Braojos; M., calleja del prado Prainilla; P., otra de Facundo 
Sanz; N.. la de Félix Bermejo 

D. Paulino Heras, una tierra de regadío en el sitio de la Peña de 
prado, de cuatro celemines: linda S., Luis Mesto; M., tierra de 
Anastasio Ibáñez; P., prado de Je>ús Sanz; N., otro de Euge 
nio Sanz 

D. Juan Martin, un linar en las carreras, de regadío, de cuatro 
celemines: linda S. y M., tierra de Ignacio Mesto; P., el cami
no, y N., otro de Nomberta Delicado 

Doña Bárbara Ibáñez, una tierra de regadío en el sitio de los cu
billos, de tres celemines: linda S , Dominga Bermejo; M., Ju 
lian González; N., el mism;>: P., Valentina González 

D. Agapito Herránz. un linar en el sitio de las Arreturas, de ca 
bida nueve celemines: linda S., tierra de Luis Fernández; Me 
diodia, otra de Juan Ibáñez; P., la de Clara Martin; N., Ca 
lleja 

Doña Felipa González, una casa en la calle de la Fuente, seña 
lada con el núm. 14: linda derecha otra de Valentina García; 
izquierda la de Cipriado González; espalda la de Francisca 
Rebollo y frente su calle 

26 66 

'3 3a 

53 3a 

13 22 

53 3» 

66 66 

66 66 

66 66 

120 

66 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 20 del actual 
de 1898, alas dos de la tarde, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Horcajuelo de la Sierra á 4 de Septiembre de i998.=»El Agente ejecutivo, N. C e 
rezo. 

D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1896 á 97 se sacan á pública subasta, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

6 

SO 

72 

76 

99 

104 

«43 

147 

182 

190 

D. Domingo Cervián, una tierra de riego de dos celemines; Un 
da N., Pedro Palomino; S., Juan Fernández 

D. Ángel Fernández, una casa calle de Sansano; linda Oeste y 
Norte. Dimas Berln 

D. Rufino García, una casa calle Real; linda O., N y E., la fra
gua 

VALORACIÓN 

Pesetas Cenes. 

D.'Atanasio González, una tierra de riego en Valdebenito; lin
da N , Felipe Heras; S. t Mmuela García, de un celemín 

D. Casto Hernán, una tierra de riego en el Zarzal, de tres cele 
mines; linda S., Felipe Heras; P., Pedro García 

D. Saturnino Hernán, una casi calle del Pozo; linda E. y S., Es
teban Cristóbal 

D. Eladio Martin, una tierra de riego en Valdebenito, de un ce 
lemín; linda E., casa de Benito González; S. y O., Victoria 
Gtrcia 

D. Hermenegildo Mmín , una tierra en Valdebenito, de cuatro 
celemines, linda E. y S., Juan Frutos 

D. Pedro Delicado, una tierra de riego en el Lomo, de tres cele 
mines: linda N , D. Pedro Utrilla; E , Pedro del Pozo 

Doña Juana García, una tierra de rieg > en Valdebenito, de tres 
celemines; linda N.. Bruna Frutos; S., Mariano del P o z o . . . . 

53 3* 

200 

266 66 

40 

93 3* 

200 

40 

26 66 

93 32 

93 3 a 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 20 del actual 
de 1898, á las siete de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y «1 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 
de Jumo de 1894. 

En Montejo de ta Sierra á 4 de Septiembre de íSoS.—El Agente ejecutivo, N. Cerezo. 

889.—606. 

Escuela Tiprográfica del Hospicio. 
t 6 * T e l e f o n o n » t 


